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Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Segundo Periodo Ordinario de Sesiones

Proyecto del Acta Número 147, 
correspondiente a la sesión 
ordinaria virtual celebrada el 
día 11 de mayo del año 2021.
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de televisión, mecanismos tecnológicos de 
descripción en pantalla y audio, para garantizar 
la accesibilidad de las personas con discapacidad 
a los contenidos. 

vi. lectura de la comunicación mediante la cual, 
la cámara de diputados del congreso de la unión, 
exhorta a los congresos locales, para que en sus 
legislaciones incluyan la materia de bienestar 
animal a fin de contar con acciones efectivas de 
inspección y vigilancia en los establecimientos 
dedicados a la comercialización o venta de 
animales de compañía. 

vii. lectura de la comunicación mediante la cual 
el secretario de gobierno, armando hurtado 
arévalo, remite a esta soberanía la cuenta 
pública de la hacienda estatal correspondiente 
al ejercicio fiscal del año 2020. 

viii. lectura de la comunicación mediante la cual, 
la dra. reyna lizbeth ortega silva, comisionada 
presidenta del instituto michoacano de 
transparencia, acceso a la información y 
protección de datos personales, remite a esta 
soberanía el informe anual de actividades 2020. 

ix. lectura de la comunicación mediante la cual, 
la dra. maría de los remedios lópez moreno, 
tesorera municipal del ayuntamiento de morelia, 
michoacán; informa a esta soberanía sobre las 
liquidaciones de los créditos a largo plazo 
contratados con banobras, s. n. c., institución de 
banca de desarrollo con números 13044 y 13045. 

x. lectura de la comunicación mediante la 
cual, el secretario del ayuntamiento de juárez, 
michoacán; hace del conocimiento de esta 
soberanía que se concedió licencia al c. cornelio 
ríos paniagua presidente municipal, por un 
periodo de cuarenta días, así como a la síndica de 
dicho ayuntamiento. 

xi. lectura de la comunicación mediante la 
cual, el secretario del ayuntamiento de peribán, 
michoacán; informa a esta soberanía que se 
concedió licencia para ausentarse al cargo de 
presidenta municipal a la c. dora belén sánchez 
orozco, del 25 de abril al 14 julio del año 2021. 

xii. lectura de la comunicación mediante la 
cual, el secretario del ayuntamiento de peribán, 
michoacán; informa a esta soberanía del 
fallecimiento del c. alfredo salcedo blanco, 
regidor suplente de dicho ayuntamiento. 

Sesión Ordinaria Virtual, el día 11 once de mayo de 
2021 dos mil veintiuno, Presidencia de la Diputada 
Yarabí Ávila González. Siendo las 10:17 diez horas, 
con diecisiete minutos la Presidenta con lo dispuesto 
por los artículos 4 fracción XIV, 25, 28 fracción III, 
33 fracción XIV y 218 fracción III de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo y de conformidad con lo 
establecido por el Acuerdo Legislativo Número 586, 
mediante el cual se declaró habilitado como Recinto 
Oficial del H. Congreso del Estado Michoacán, la Sala 
creada por la Secretaría de Servicios Parlamentarios 
en el Sistema de Video Conferencias denominado 
“zoom”, lo anterior en atención a las medidas de 
prevención en el contexto de la Nueva Normalidad 
derivada de la contingencia generada por la presencia 
del virus Sars-Cov-2 (Covid-19); a continuación, 
instruyó a la Segunda Secretaría pasar lista de 
asistencia, hecho lo cual y habiéndose comprobado 
la existencia del quórum legal, la Presidenta declaró 
abierta la Sesión; y solicitó a la Primera Secretaría, dar 
cuenta al Pleno de los asuntos que se someterían a su 
consideración, lo que se realizó conforme al siguiente

Orden del Día:

i. lectura, dispensa en su caso y aprobación del 
acta número 146, correspondiente a la sesión 
ordinaria, celebrada el día 30 de abril de 2021. 

ii. lectura del informe de inasistencias de los 
diputados integrantes de la septuagésima cuarta 
legislatura, correspondiente al mes de abril de 
2021. 

iii. lectura de la comunicación mediante la cual el 
senado de la república, remite punto de acuerdo 
mediante el cual se exhorta a los titulares 
del poder ejecutivo, así como a los congresos 
locales, para que, en sus presupuestos de egresos, 
se aprueben fondos suficientes para programas 
relacionados con la atención a la juventud. 

iv. lectura de la comunicación mediante la cual el 
senado de la república, remite punto de acuerdo 
por el cual, exhorta a los titulares de los tres 
poderes de gobierno de la federación, y de las 
entidades locales, para que se instrumenten 
programas de promoción, capacitación y 
enseñanza en materia de derechos humanos, 
dirigidos a los servidores públicos. 

v. lectura de la comunicación mediante la cual, 
la cámara de diputados del congreso de la 
unión, exhorta a los congresos locales, para 
que incluyan en su página de internet y canal 
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estado de michoacán de ocampo, presentada por 
el diputado antonio soto sánchez, integrante 
del grupo parlamentario del partido de la 
revolución democrática. 

xxi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el cual se reforman los artículos 
18 y 56 de la ley de entidades paraestatales, 
así como se reforma el artículo 57 de la ley de 
responsabilidades administrativas, ambas del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
el diputado ernesto núñez aguilar, integrante 
del grupo parlamentario del partido verde 
ecologista de méxico. 

xxii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se reforma el artículo 
5 y se adiciona la fracción viii del artículo 6 de 
la ley de la defensoría pública del estado de 
michoacán, y se adiciona el artículo 13 bis de la 
ley para la inclusión de personas con discapacidad 
en el estado de michoacán de ocampo, presentada 
por la diputada lucila martínez manríquez, 
integrante del grupo parlamentario del partido 
verde ecologista de méxico. 

xxiii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto, por el que se adiciona un párrafo 
quinto, recorriéndose los subsecuentes en 
el artículo 2 de la constitución política del 
estado libre y soberano de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado fermín bernabé 
bahena, integrante del grupo parlamentario del 
partido morena. 

xxiv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se adiciona una fracción 
xxii al artículo 8 y una fracción xviii al artículo 
10, recorriéndose las subsecuentes a la ley de 
turismo de michoacán de ocampo, presentada 
por la diputada gigliola yaniritziratzin torres 
garcía, integrante del grupo parlamentario del 
partido de la revolución democrática. 

xxv. lectura de la iniciativa con proyecto 
de decreto por el que se reforman diversas 
disposiciones de la ley de los derechos de 
niñas, niños y adolescentes, así como del código 
familiar y de la ley de la defensoría pública del 
gobierno, todas del estado de michoacán de 
ocampo, presentada por la diputada yarabí ávila 
gonzález, integrante del grupo parlamentario 
del partido revolucionario institucional. 

xxvi. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se reforma el artículo 

xiii. lectura de la comunicación mediante la 
cual, la síndica del ayuntamiento municipal de 
buenavista, michoacán; informa a esta soberanía 
que se concedió licencia por tiempo indefinido 
para ausentarse del cargo de presidente 
municipal al c. gordiano zepeda chávez. 

xiv. lectura de la comunicación mediante la 
cual la c. maría elena avilés alendar, encargada 
de despacho de la presidencia municipal de 
nahuatzen, michoacán; informa a esta soberanía 
que la suplente a síndica de dicho ayuntamiento, 
se excusó de asumir dicho cargo. 

xv. lectura de la comunicación mediante la cual, 
el secretario del ayuntamiento de queréndaro, 
michoacán; informa a esta soberanía aprobación 
de la licencia al c. edgar oliver barrera gonzález, 
al cargo de presidente municipal de dicho 
ayuntamiento, a partir del 6 de abril del 2021. 

xvi. lectura de la comunicación mediante la cual 
la síndico municipal en funciones y el secretario 
del ayuntamiento de puruándiro, michoacán; 
informan a esta soberanía, que la c. belinda 
iturbide díaz, presidenta municipal se encuentra 
con licencia para ausentarse de dicho cargo a 
partir del día 5 de marzo de 2021. 

xvii. dar cuenta de la recepción de la solicitud 
de licencia para separarse del cargo por tiempo 
indefinido del diputado óscar escobar ledesma, 
integrante de la septuagésima cuarta legislatura. 

xviii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 13 de la 
ley de salud del estado de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado eduardo orihuela 
estefan, integrante del grupo parlamentario del 
partido revolucionario institucional. 

xix. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se reforma el artículo 
178 en su segundo párrafo del código penal para 
el estado de michoacán de ocampo, presentada 
por la diputada sandra luz valencia, integrante 
del grupo parlamentario de partido morena. 

xx. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto mediante el cual se reforman las 
fracciones viii y xiii del artículo 82 de la ley 
orgánica y de procedimientos del congreso, y 
reforma la fracción xx del artículo 16 y el último 
párrafo del artículo 20 de la ley de fiscalización 
superior y rendición de cuentas, ambas del 
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del ayuntamiento de salvador escalante, relativa 
a la licencia concedida al presidente municipal, 
el c. josé jesús lucas ángel, elaborado por la 
comisión de gobernación. 

xxxiii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo mediante el cual se 
archiva la comunicación que remite el secretario 
del ayuntamiento de apatzingán, michoacán, 
relativa a la licencia concedida al presidente 
municipal, el c. josé luis cruz lucatero, elaborado 
por la comisión de gobernación. 

xxxiv. lectura, discusión y votación en su caso 
de la propuesta de acuerdo mediante la cual, se 
exhorta a los diferentes órganos de gobierno, a 
fin de que implementen medidas de protección a 
menores ante cualquier situación de violencia 
intrafamiliar, abandono u orfandad con motivo 
de la pandemia generada por el virus sars-cov-2, 
covid-19, presentada por la diputada yarabí ávila 
gonzález, integrante del grupo parlamentario 
del partido revolucionario institucional.

Al término de la lectura, la Presidenta con 
fundamento en la fracción IV del Artículo 266 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado, sometió en votación nominal el Orden del 
Día, presentada en manera virtual, solicitándoles 
que al votar manifestaran su nombre y apellidos, 
así como el sentido de su voto, e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia su resultado, el cual fue de 30 
treinta votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero 
abstenciones; acto posterior, la Presidenta declaró, 
aprobado el Orden del Día. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta manifestó que atendiendo al 
hecho de que el Acta número 146, correspondiente a 
la Sesión Ordinaria celebrada el día 30 treinta de abril 
del año 2021, se publicó en la Gaceta Parlamentaria, 
esa Presidencia con fundamento en lo dispuesto por 
el Artículo 266 en su fracción IV, de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso del Estado, sometía 
para su aprobación en votación nominal, si era de 
dispensarse el trámite de su lectura, e instruyó a la 
Segunda Secretaría recoger la votación e informar 
a esa Presidencia su resultado, solicitándoles que al 
votar manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esta Presidencia 
su resultado, el cual fue de 26 veintiséis votos a 
favor, 0 un voto en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, el Presidente declaró, aprobado, se 

233 de la ley orgánica y de procedimientos 
del congreso del estado, presentada por los 
diputados yarabí ávila gonzález, ángel custodio 
virrueta garcía, gigliola yaniritziratzin torres 
garcía, arturo hernández vázquez y osiel equihua 
equihua, integrantes de la lxxiv legislatura. 

xxvii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo mediante el cual se 
emite voto respecto a la minuta con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 43 de 
la constitución política de los estados unidos 
mexicanos en materia del nombre del estado de 
michoacán de ocampo, elaborado por la comisión 
de puntos constitucionales. 

xxviii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo mediante el cual se 
emite voto respecto a la minuta con proyecto de 
decreto por el que se reforma el artículo 43 de 
la constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en materia del nombre del estado de 
veracruz de ignacio de la llave, elaborado por la 
comisión de puntos constitucionales. 

xxix. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo mediante el cual se 
emite voto respecto a la minuta con proyecto 
de decreto por el que se reforma el artículo 
74 de la constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en materia de partidas 
secretas, elaborado por la comisión de puntos 
constitucionales. 

xxx. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo mediante el cual se 
emite voto respecto a la minuta con proyecto 
de decreto por el que se reforman y adicionan 
diversos artículos de la constitución política 
de los estados unidos mexicanos, relativos al 
poder judicial de la federación, elaborado por 
la comisión de puntos constitucionales. 

xxxi. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo mediante el cual se 
emite voto respecto a la minuta con proyecto de 
decreto por el que se adiciona una fracción xxiii 
bis al artículo 73 de la constitución política 
de los estados unidos mexicanos, en materia de 
seguridad privada, elaborado por la comisión de 
puntos constitucionales. 

xxxii. lectura, discusión y votación del dictamen 
con proyecto de acuerdo mediante el cual se 
archiva la comunicación remitida por la regidora 
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página de internet y canal de televisión, mecanismos 
tecnológicos de descripción en pantalla y audio, 
para garantizar la accesibilidad de las personas con 
discapacidad a los contenidos; finalizada la lectura, 
la Presidenta ordenó su turno a la Comisión de 
Derechos Humanos, para conocimiento y atención 
procedente. 

En atención del Sexto Punto del Orden del Día, la 
Presidenta pidió a la Primera Secretaría, dar lectura 
a la Comunicación mediante la cual, la Cámara de 
Diputados del Congreso de la Unión, exhorta a los 
Congresos Locales, para que en sus Legislaciones 
incluyan la materia de bienestar animal a fin de contar 
con acciones efectivas de inspección y vigilancia en 
los establecimientos dedicados a la comercialización 
o venta de animales de compañía; terminada la 
lectura, la Presidenta ordenó su turno a la Comisión 
de Desarrollo Sustentable y Medio Ambiente, para 
conocimiento y trámite correspondiente. 

En desahogo del Séptimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta solicitó a la Segunda Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual el 
Secretario de Gobierno, Armando Hurtado Arévalo, 
remite a esta Soberanía la Cuenta Pública de la 
Hacienda Estatal correspondiente al ejercicio fiscal 
del año 2020; finalizada la lectura, la Presidenta 
ordenó su turno de la Comunicación, así como sus 
anexos a la Comisión Inspectora de la Auditoria 
Superior de Michoacán para su remisión al Órgano 
Técnico de Fiscalización. 

En atención del Octavo Punto del Orden del Día, 
la Presidenta instruyó a la Tercera Secretaría, dar 
lectura a la Comunicación mediante la cual, la Dra. 
Reyna Lizbeth Ortega Silva, Comisionada Presidenta 
del Instituto Michoacano de Transparencia, Acceso 
a la Información y Protección de Datos Personales, 
remite a esta Soberanía el Informe Anual de 
Actividades 2020; concluida la lectura, la Presidenta 
ordenó su turno a la Comisión de Gobernación, para 
su conocimiento y trámite procedente. 

En desahogo del Noveno Punto del Orden del 
Día, la Presidenta pidió a la Primera Secretaría, dar 
lectura a la Comunicación mediante la cual, la Dra. 
María De Los Remedios López Moreno, Tesorera 
Municipal del Ayuntamiento de Morelia, Michoacán; 
informa a esta Soberanía sobre las liquidaciones de los 
créditos a largo plazo contratados con BANOBRAS, 
S. N. C. Institución de Banca de Desarrollo con 
números 13044 Y 13045; terminada la lectura, la 
Presidenta ordenó su turno a las comisiones de 
Programación, Presupuesto y Cuenta Pública y de 

dispensa el trámite de su lectura; posteriormente, 
sometió para su aprobación en votación nominal el 
contenido del Acta, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia su 
resultado, solicitándoles que al votar manifestaran su 
nombre y apellidos, así como el sentido de su voto, e 
instruyó a la Segunda Secretaría recoger la votación 
e informar a esta Presidencia su resultado, el cual fue 
de 26 veintiséis votos a favor, 0 cero votos en contra 
y 0 cero abstenciones; acto posterior, la Presidenta 
declaró, “Aprobado por la Septuagésima Cuarta 
Legislatura el Acta número 146, correspondiente a la 
Sesión Ordinaria celebrada el día 30 treinta de abril 
del año 2021”. 

En desahogo del Segundo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta instruyó a la Segunda Secretaría, 
dar lectura al Informe de Inasistencias de los 
diputados integrantes de la Septuagésima Cuarta 
Legislatura, correspondiente al mes de abril de 2021; 
concluida la lectura, la Presidenta declaró que el 
Pleno había quedado debidamente enterado. 

En atención del Tercer Punto del Orden del 
Día, la Presidenta instruyó a la Primera Secretaría 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual el 
Senado de la República, remite Punto de Acuerdo 
mediante el cual se exhorta a los Titulares del Poder 
Ejecutivo, así como a los Congresos Locales, para 
que, en sus presupuestos de egresos, se aprueben 
fondos suficientes para programas relacionados 
con la atención a la juventud; terminada la lectura, 
la Presidenta ordenó su turno a las comisiones de 
Programación, Presupuesto y Cuenta Pública y de 
Hacienda y Deuda Pública, para conocimiento y 
trámite correspondiente. 

En cumplimiento del Cuarto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta solicitó a la Segunda Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación, mediante la cual el 
Senado de la República, remite Punto de Acuerdo 
por el cual, exhorta a los Titulares de los tres Poderes 
de Gobierno de la Federación, y de las entidades 
locales, para que se instrumenten programas de 
promoción, capacitación y enseñanza en materia 
de derechos humanos, dirigidos a los servidores 
públicos; concluida la lectura, la Presidenta ordenó 
su turno la Comisión de Derechos Humanos, para 
conocimiento y trámite correspondiente. 

En desahogo del Quinto Punto del Orden del 
Día, la Presidenta instruyó a la Tercera Secretaría, dar 
lectura a la Comunicación mediante la cual, la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión, exhorta 
a los Congresos Locales, para que incluyan en su 
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que la suplente a Síndica de dicho Ayuntamiento, se 
excusó de asumir dicho cargo; finalizada la lectura, la 
Presidenta ordenó su turno de la Comunicación, así 
como sus anexos a la Comisión de Gobernación, para 
estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Quinto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta solicitó a la Primera Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual, 
el Secretario del Ayuntamiento de Queréndaro, 
Michoacán; informa a esta Soberanía a aprobación de 
la licencia al C. Edgar Oliver Barrera González, al cargo 
de Presidente Municipal de dicho Ayuntamiento, a 
partir del 6 de abril del 2021; concluida la lectura, la 
Presidenta ordenó su turno de la Comunicación, así 
como sus anexos a la Comisión de Gobernación, para 
estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Sexto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta pidió a la Segunda 
Secretaría, dar lectura a la Comunicación mediante la 
cual la Síndico Municipal en funciones y el Secretario 
del Ayuntamiento de Puruándiro, Michoacán; 
informan a esta Soberanía, que la C. Belinda Iturbide 
Díaz, Presidenta Municipal se encuentra con licencia 
para ausentarse de dicho cargo a partir del día 5 de 
marzo de 2021; finalizada la lectura, la Presidenta 
ordenó su turno de la Comunicación, así como sus 
anexos a la Comisión de Gobernación, para estudio, 
análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta dio cuenta al Pleno de 
la recepción de la solicitud de licencia para separarse 
del cargo por tiempo indefinido del Diputado Óscar 
Escobar Ledesma, integrante de la Septuagésima 
Cuarta Legislatura; y ordenó su turno de la solicitud 
de licencia a la Comisión de Régimen Interno y 
Prácticas Parlamentarias, para estudio, análisis y 
dictamen. 

En atención del Décimo Octavo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la palabra al 
Diputado Eduardo Orihuela Estefan, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto por el que se reforma el Artículo 
13 de la Ley de Salud del Estado de Michoacán de 
Ocampo; concluida la lectura, desde sus lugares 
pidieron suscribirse a la Iniciativa las y los diputados 
Yarabí Ávila González, Ángel Custodio Virrueta 
García, Gigliola Yaniritziratzin Torres García, Sandra 
Luz Valencia y Martín David Rodríguez Ozeguera; a 
lo que, la Presidenta preguntó al Diputado Eduardo 
Orihuela Estefan, si aceptaba; contestando que sí; 
posteriormente, la Presidenta ordenó su turno a 

Hacienda y Deuda Pública, para conocimiento y 
trámite correspondiente. 

En atención del Décimo Punto del Orden del 
Día, la Presidenta pidió a la Segunda Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual, el 
Secretario de Ayuntamiento de Juárez, Michoacán; 
hace del conocimiento de esta Soberanía que se 
concedió licencia al C. Cornelio Ríos Paniagua 
Presidente Municipal, por un periodo de cuarenta 
días, así como a la Síndica de dicho Ayuntamiento; 
finalizada la lectura, la Presidenta ordenó su turno de 
la Comunicación, así como sus anexos a la Comisión 
de Gobernación, para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Primer Punto 
del Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Tercera 
Secretaría, dar lectura a la Comunicación mediante 
la cual, el Secretario del Ayuntamiento de Peribán, 
Michoacán; informa a esta Soberanía que se concedió 
licencia para ausentarse al cargo de Presidenta 
Municipal a la C. Dora Belén Sánchez Orozco, del 25 
de abril al 14 julio del año 2021; concluida la lectura, 
la Presidenta ordenó su turno de la Comunicación, 
así como sus anexos a la Comisión de Gobernación, 
para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Segundo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Primera 
Secretaría, dar lectura a la Segunda Comunicación 
mediante la cual, el Secretario del Ayuntamiento de 
Peribán, Michoacán; informa a esta Soberanía del 
fallecimiento del C. Alfredo Salcedo Blanco, Regidor 
Suplente de dicho Ayuntamiento; terminada 
la lectura, la Presidenta ordenó su turno de la 
Comunicación, así como sus anexos a la Comisión 
de Gobernación, para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Décimo Tercer Punto del Orden 
del Día, la Presidenta pidió a la Segunda Secretaría, 
dar lectura a la Comunicación mediante la cual, la 
Síndica del Ayuntamiento Municipal de Buenavista, 
Michoacán; informa a esta Soberanía que se concedió 
licencia por tiempo indefinido para ausentarse 
del cargo de Presidente Municipal al C. Gordiano 
Zepeda Chávez; finalizada la lectura, la Presidenta 
ordenó su turno de la Comunicación a la Comisión 
de Gobernación, para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Décimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Tercera 
Secretaría, dar lectura a la Comunicación mediante 
la cual la C. María Elena Avilés Alendar, encargada 
de despacho de la Presidencia Municipal de 
Nahuatzen, Michoacán; informa a esta Soberanía 
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efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se reforma el Artículo 5 y se adiciona la fracción 
VIII del Artículo 6 de la Ley de la Defensoría Pública 
del Estado de Michoacán, y se adiciona el Artículo 
13 bis de la Ley para la Inclusión de Personas con 
Discapacidad en el Estado de Michoacán de Ocampo; 
finalizada la lectura, desde sus lugares solicitaron 
suscribirse a la Iniciativa los diputados Osiel Equihua 
Equihua, Yarabí Ávila González, Ángel Custodio 
Virrueta García y Adriana Hernández Íñiguez; a lo 
que, la Presidenta preguntó a la Legisladora Lucila 
Martínez Manríquez, si aceptaba; contestando que 
sí; a continuación, la Presidenta ordenó su turno a 
la Comisión de Derechos Humanos; para estudio, 
análisis y dictamen. 

En desahogo del Vigésimo Tercer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta concedió el uso de la voz 
al Diputado Fermín Bernabé Bahena, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto, por el que se adiciona un párrafo 
quinto, recorriéndose los subsecuentes en el Artículo 2 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; concluida la lectura, 
desde su lugar el Diputado Osiel Equihua Equihua, 
pidió suscribirse a la Iniciativa; a lo que, la Presidenta 
preguntó al Diputado Fermín Bernabé Bahena, si 
aceptaba; respondiendo que sí; posteriormente, la 
Presidenta ordenó su turno a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para que declare si ha lugar a admitir 
a discusión la Iniciativa presentada. 

En atención del Vigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la 
palabra a la Diputada Gigliola Yaniritziratzin Torres 
García a efecto de dar lectura a la Exposición de 
Motivos de la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
mediante el cual se adiciona una fracción XXII 
al Artículo 8 y una fracción XVIII al Artículo 10, 
recorriéndose las subsecuentes a la Ley de Turismo 
de Michoacán de Ocampo; terminada la lectura, 
desde sus lugares solicitaron suscribirse a la Iniciativa 
las y los diputados Sandra Luz Valencia, Antonio 
de Jesús Madriz Estrada, Ángel Custodio Virrueta 
García, Martín David Rodríguez Ozeguera y Adriana 
Hernández Íñiguez; a lo que, la Presidenta preguntó a 
la Legisladora Gigliola Yaniritziratzin Torres García, 
si aceptaba; contestando que sí; posteriormente, 
la Presidenta ordenó su turno a la Comisión de 
Turismo; para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Vigésimo Quinto Punto 
del Orden del Día, la Presidenta hizo uso de la voz y 
manifestó retirar su Iniciativa que presentaba. 

las comisiones de Salud y Asistencia Social y de 
Educación; para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Décimo Noveno Punto 
del Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la 
palabra a la Diputada Sandra Luz Valencia, a efecto 
de dar lectura a la Exposición de Motivos de la 
Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el cual 
se reforma el Artículo 178 en su segundo párrafo 
del Código Penal para el Estado de Michoacán 
de Ocampo; al término de la lectura, desde sus 
lugares solicitaron suscribirse a la Iniciativa la y el 
Diputado Ángel Custodio Virrueta García y Gigliola 
Yaniritziratzin Torres García; a lo que, la Presidenta 
preguntó a la Legisladora Sandra Luz Valencia, si 
aceptaba; contestando que sí; a continuación, la 
Presidenta ordenó su turno a la Comisión de Justicia; 
para estudio, análisis y dictamen. 

En desahogo del Vigésimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la palabra 
al Diputado Antonio Soto Sánchez, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto mediante el cual se 
reforman las fracciones VIII y XIII del Artículo 82 de 
la Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso, 
y reforma la fracción XX del Artículo 16 y el último 
párrafo del artículo 20 de la Ley de Fiscalización 
Superior y Rendición de Cuentas, ambas del Estado 
de Michoacán de Ocampo; terminada la lectura, desde 
sus lugares solicitaron suscribirse a la Iniciativa los 
diputados Osiel Equihua Equihua, Ángel Custodio 
Virrueta García y Martín David Rodríguez Ozeguera; 
a lo que, la Presidenta preguntó a la Legisladora 
Antonio Soto Sánchez, si aceptaba; contestando que 
sí; posteriormente, la Presidenta ordenó su turno 
a las comisiones de Régimen Interno y Prácticas 
Parlamentarias e Inspectora de la Auditoría Superior 
de Michoacán; para estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Vigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la 
palabra al Diputado Ernesto Núñez Aguilar, a 
efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos de 
la Iniciativa con Proyecto de Decreto por el cual se 
reforman los artículos 18 y 56 de la Ley de Entidades 
Paraestatales, así como se reforma el Artículo 57 de 
la Ley de Responsabilidades Administrativas, ambas 
del Estado de Michoacán de Ocampo; concluida 
la lectura, la Presidenta ordenó su turno a las 
comisiones de Gobernación y de Igualdad Sustantiva 
y de Género; para estudio, análisis y dictamen. 

En cumplimiento del Vigésimo Segundo Punto 
del Orden del Día, la Presidenta otorgó el uso de la 
palabra a la Diputada Lucila Martínez Manríquez a 
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En desahogo del Vigésimo Octavo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Primera 
Secretaría, dar lectura al Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo mediante el cual se emite voto respecto 
a la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el Artículo 43 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
del nombre del Estado de Veracruz de Ignacio de 
la Llave, elaborado por la Comisión de Puntos 
Constitucionales; terminada la lectura, la Presidenta 
sometió a discusión, preguntando que, si alguno 
de los presentes deseaba hacer uso de la palabra, se 
sirviera manifestarlo, a fin de integrar los listados 
correspondientes; toda vez que ningún Diputado 
pidió intervenir, la Presidenta con fundamento en 
lo dispuesto en la fracción I del Artículo 266 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso 
del Estado, sometió para su aprobación en 
votación nominal, por lo que, les pidió que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia 
su resultado; el cual fue de 26 veintiséis votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, la Presidenta declaró: “Aprobado 
por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Acuerdo mediante el cual se emite voto 
respecto a la Minuta con Proyecto de Decreto por el que 
se reforma el Artículo 43 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en materia del nombre 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave”; y ordenó 
se elaborara el Acuerdo y se notificara a la Cámara 
de Origen del Honorable Congreso de la Unión, de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 135 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

En cumplimiento del Vigésimo Noveno Punto 
del Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Segunda 
Secretaría, dar lectura al Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo mediante el cual se emite voto respecto 
a la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el Artículo 74 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, en Materia de 
Partidas Secretas, elaborado por la Comisión de 
Puntos Constitucionales; concluida la lectura, la 
Presidenta sometió a discusión, preguntando que, 
si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la 
palabra, se sirviera manifestarlo, a fin de integrar 
los listados correspondientes; toda vez que ningún 
Diputado pidió intervenir, la Presidenta con 
fundamento en lo dispuesto en la fracción I del 
Artículo 266 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado, sometió para su aprobación 
en votación nominal, por lo que, les pidió que al votar 

En atención del Vigésimo Sexto Punto del Orden 
del Día, la Presidenta concedió el uso de la palabra 
a la Diputada Gigliola Yaniritziratzin Torres García, 
a efecto de dar lectura a la Exposición de Motivos 
de la Iniciativa con Proyecto de Decreto mediante el 
cual se reforma el Artículo 233 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado, que 
presenta de manera conjunta con los legisladores 
Ángel Custodio Virrueta García, Arturo Hernández 
Vázquez, Osiel Equihua Equihua y Yarabí Ávila 
González; finalizada la lectura, desde su lugar pidieron 
suscribirse a la Iniciativa las y los congresistas: 
Sandra Luz Valencia, Jorge Luis Estrada Garibay, 
Ma. del Refugio Cabrera Hermosillo y Martín David 
Rodríguez Ozeguera; a lo que, la Presidenta preguntó 
a la Diputada Gigliola Yaniritziratzin Torres García, 
si aceptaba; contestando que sí; posteriormente, 
la Presidenta ordenó su turno a la Comisión de 
Régimen Interno y Prácticas Parlamentarias; para 
estudio, análisis y dictamen. 

En atención del Vigésimo Séptimo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Tercera 
Secretaría, dar lectura al Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo mediante el cual se emite voto respecto 
a la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se 
reforma el Artículo 43 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos en materia del nombre 
del Estado de Michoacán de Ocampo, elaborado por 
la Comisión de Puntos Constitucionales; finalizada 
la lectura, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que, si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
con fundamento en lo dispuesto en la fracción I del 
Artículo 266 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado, sometió para su aprobación 
en votación nominal, por lo que, les pidió que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia 
su resultado; el cual fue de 27 veintisiete votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, la Presidenta declaró: “Aprobado 
por la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen 
con Proyecto de Acuerdo mediante el cual se emite voto 
respecto a la Minuta con Proyecto de Decreto por el que 
se reforma el Artículo 43 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos en materia del nombre del 
Estado de Michoacán de Ocampo”; y ordenó se elaborara 
el Acuerdo y se notificara a la Cámara de Origen del 
Honorable Congreso de la Unión, de conformidad 
con lo dispuesto por el Artículo 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
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Acuerdo mediante el cual se emite voto respecto a la 
Minuta con Proyecto de Decreto por el que se adiciona 
una fracción XXIII BIS al Artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de Seguridad Privada, elaborado por la Comisión de 
Puntos Constitucionales; al término de la lectura, 
la Presidenta sometió a discusión, preguntando 
que, si alguno de los presentes deseaba hacer uso 
de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin de 
integrar los listados correspondientes; toda vez que 
ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
con fundamento en lo dispuesto en la fracción I del 
Artículo 266 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado, sometió para su aprobación 
en votación nominal, por lo que, les pidió que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia 
su resultado; el cual fue de 24 veinticuatro votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, la Presidenta declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo mediante el cual se emite voto respecto 
a la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se adiciona 
una fracción XXIII BIS al Artículo 73 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
Seguridad Privada”; y ordenó se elaborara el Acuerdo 
y se notificara a la Cámara de Origen del Honorable 
Congreso de la Unión, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En atención del Trigésimo Segundo Punto del 
Orden del Día, la Presidenta instruyó a la Segunda 
Secretaría, dar lectura al Proyecto de Acuerdo 
mediante el cual se archiva la Comunicación 
remitida por la Regidora del Ayuntamiento de 
Salvador Escalante, relativa a la licencia concedida 
al Presidente Municipal, el C. José Jesús Lucas 
Ángel, elaborado por la Comisión de Gobernación; 
concluida la lectura, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que, si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 266 
fracción IV de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado, sometió para su aprobación 
en votación nominal, por lo que, les pidió que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia su 
resultado; el cual fue de 25 veinticinco votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró: “Aprobado por la 

manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia su 
resultado; el cual fue de 27 veintisiete votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo mediante el cual se emite voto respecto a la 
Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforma el 
Artículo 74 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en Materia de Partidas Secretas”; y ordenó 
se elaborara el Acuerdo y se notificara a la Cámara 
de Origen del Honorable Congreso de la Unión, de 
conformidad con lo dispuesto por el Artículo 135 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

En atención del Trigésimo Punto del Orden 
del Día, la Presidenta pidió a la Tercera Secretaría, 
dar lectura al Dictamen con Proyecto de Acuerdo 
mediante el cual se emite voto respecto a la Minuta 
con Proyecto de Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversos artículos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, relativos 
al Poder Judicial de la Federación, elaborado por la 
Comisión de Puntos Constitucionales; terminada 
la lectura, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que, si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
con fundamento en lo dispuesto en la fracción I del 
Artículo 266 de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado, sometió para su aprobación 
en votación nominal, por lo que, les pidió que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia 
su resultado; el cual fue de 27 veintisiete votos a 
favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; 
acto posterior, la Presidenta declaró: “Aprobado por 
la Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con 
Proyecto de Acuerdo mediante el cual se emite voto respecto 
a la Minuta con Proyecto de Decreto por el que se reforman 
y adicionan diversos artículos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, relativos al Poder Judicial 
de la Federación”; y ordenó se elaborara el Acuerdo y 
se notificara a la Cámara de Origen del Honorable 
Congreso de la Unión, de conformidad con lo 
dispuesto por el Artículo 135 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

En desahogo del Trigésimo Primer Punto del 
Orden del Día, la Presidenta solicitó a la Primera 
Secretaría, dar lectura al Dictamen con Proyecto de 
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Laura, Hernández Iñiguez Adriana, Hernández 
Vázquez Arturo, López Hernández Teresa, Madriz 
Estrada Antonio de Jesús, Martínez Manríquez 
Lucila, Núñez Aguilar Ernesto, Orihuela Estefan 
Eduardo, Preciado Marmolejo J. Jesús, Paredes 
Andrade Francisco Javier, Portillo Ayala Cristina, 
Salvador Brígido Zenaida, Rodríguez Ozeguera 
Martín David, Soto Sánchez Antonio, Tinoco Soto 
Míriam, Torres García Gigliola Yaniritziratzin, 
Toledo Rangel Azael, Valencia Sandra Luz, Virrueta 
García Ángel Custodio, Villanueva Morales José 
Omar Alejandro y Zavala Ramírez Wilma. 

Asistieron a la sesión con retardo los diputados: 
Bernabé Bahena Fermín y Cruz Melchor Abraham 
Ali. 

Presidenta
Dip. Yarabí Ávila González

Primera Secretaría
Dip. Ángel Custodio Virrueta García

Segunda Secretaría
Dip. Arturo Hernández Vázquez

Tercera Secretaría
Dip. Wilma Zavala Ramírez

Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo mediante el cual se archiva la Comunicación 
remitida por la Regidora del Ayuntamiento de Salvador 
Escalante, relativa a la licencia concedida al Presidente 
Municipal, el C. José Jesús Lucas Ángel”; y ordenó se 
elaborara el Acuerdo y se cumpliera conforme al 
mismo. 

En cumplimiento del Trigésimo Tercer Punto 
del Orden del Día, la Presidenta instruyó a la 
Tercera Secretaría, dar lectura a Proyecto de Acuerdo 
mediante el cual se archiva la Comunicación que 
remite el Secretario del Ayuntamiento de Apatzingán, 
Michoacán, relativa a la licencia concedida al 
Presidente Municipal, el C. José Luis Cruz Lucatero, 
elaborado por la Comisión de Gobernación; 
finalizada la lectura, la Presidenta sometió a discusión, 
preguntando que, si alguno de los presentes deseaba 
hacer uso de la palabra, se sirviera manifestarlo, a fin 
de integrar los listados correspondientes; toda vez 
que ningún Diputado pidió intervenir, la Presidenta 
con fundamento en lo dispuesto en el Artículo 266 en 
la fracción IV de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado, sometió para su aprobación 
en votación nominal, por lo que, les pidió que al votar 
manifestaran su nombre y apellidos, así como el 
sentido de su voto, e instruyó a la Segunda Secretaría 
recoger la votación e informar a esa Presidencia su 
resultado; el cual fue de 22 veintidós votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, la Presidenta declaró: “Aprobado por la 
Septuagésima Cuarta Legislatura, el Dictamen con Proyecto 
de Acuerdo mediante el cual se archiva la Comunicación 
que remite el Secretario del Ayuntamiento de Apatzingán, 
Michoacán, relativa a la licencia concedida al Presidente 
Municipal, el C. José Luis Cruz Lucatero”; y ordenó se 
elaborara el Acuerdo y se cumpliera conforme al 
mismo. 

En atención del Trigésimo Cuarto Punto del 
Orden del Día, la Presidenta lo retiró a petición de 
su presentadora. 

Agotado el Orden del Día, la Presidenta ordenó se 
levantara la Sesión Virtual. Siendo las 14:11 catorce 
horas con once minutos.

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Arvizu 
Cisneros Salvador, Ávila González Yarabí, Bermúdez 
Bocanegra Irma, Cabrera Hermosillo Ma. del 
Refugio, Cárdenas Sánchez Juana Araceli, Carreón 
Abud Omar Antonio, Ceballos Hernández Adriana 
Gabriela, Equihua Equihua Osiel, Estrada Cárdenas 
Javier, Estrada Garibay Jorge Luis, Flores Vargas José 
Alfredo, Gaona García Baltazar, Granados Beltrán 
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